
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2022-00125 DANNA ALEJANDRA LUQUE SEGURA 

contra JABIER DARIO LUQUE DAZA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 29 de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 
 

1. Téngase por notificado al extremo demandado por conducto de su 
apoderado judicial, mismo que el 6 de abril del año en curso, allegó 
escrito de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Se reconoce personería al abogado Darwin Sánchez Contreras 

como apoderado judicial del extremo demandado en la forma y 
términos del poder conferido. 
 

3. Por secretaría y de conformidad al inciso tercero del artículo 461 del 
C.G.P. córrase traslado a la ejecutante de la solicitud de terminación 
del proceso por pago total de la obligación a cargo del extremo 
demandado conforme lo señala el artículo 110 ibídem  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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